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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2016 
 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        24/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la 
Defensoría jmorgande los Derechos Humanos de 
Querétaro, a quien se le tiene designando 
delegados y revocando a los señalados antes del 
doce de febrero del presente año, con excepción 
de la persona que menciona. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder 
Legislativo de Nuevo León, a quien se tiene 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        22/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta del delegado del Poder 
Legislativo de Nuevo León, a quien se tiene por 
presentado designando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otro lado, visto el estado procesal del 
expediente, se advierte que ha transcurrido el 
plazo de cinco días hábiles concedido a las partes 
para formular alegatos, en consecuencia, se cierra 
el periodo de instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        16/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  
quien se le tiene formulando alegatos en el 
presente asunto. 
En cuanto a la solicitud de copias, no ha lugar a 
proveer de conformidad, toda vez que no obran en 
autos diversos escritos de alegatos ni el pedimento 
del Procurador General de la República. 
Por otro lado, visto el estado procesal del 
expediente, se advierte que ha transcurrido el 
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plazo de cinco días hábiles concedido a las partes 
para formular alegatos; en consecuencia, se cierra 
el periodo de instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 16/2017, 

18/2017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: 
MORENA, PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        24/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del delegado del Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, quien 
formula alegatos en relación con el presente 
asunto de forma extemporánea. 
Por otro lado, a fin de integrar debidamente el 
expediente y como fue solicitado, agréguese al 
expediente copia certificada del nombramiento del 
Procurador General de la República, que obra en 
el recurso de reclamación 7/2017-CA, derivado de 
la controversia constitucional 4/2017, del índice de 
este Alto Tribunal. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

        26/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y escrito del Presidente de la 
Diputación Permanente del Congreso, del 
delegado del Poder Ejecutivo y de los 
representantes comunes de los Diversos 
Diputados promoventes, todos del Estado de 
México, a quienes se tienen formulando alegatos y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de dos 
días hábiles concedido a las partes para formular 
los mismos, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/mayo/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y, se le tiene 
designados autorizados y delegados; por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo pruebas; atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del oficio DGPL-
1P3A.-4858 que contiene el acuerdo de 
designación con el que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 3 - 6 

al efecto se obtenga de dicho documento, para 
que obre en autos. 
Por otra parte, con copia del escrito de demanda y 
sus anexos, así como del auto de radicación y 
turno, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa para que rindan su 
informe dentro del plazo de 15 días hábiles. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Sinaloa, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada; en el mismo sentido, requiérase al 
Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un 
ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno de la 
entidad, de fecha 21 de abril de este año, por el 
que se publicó el decreto 104, que contiene la 
adición a la norma general cuya 
inconstitucionalidad se reclama; apercibidas dichas 
autoridades que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule el pedimento que le corresponde. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
VERACRUZ 

        22/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de mérito del delegado 
del Poder Ejecutivo de Veracruz, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveídos de nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis y quince de marzo de dos mil diecisiete, 
remitiendo a este Alto Tribunal diversas 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 6 

constancias relacionadas con los actos que se 
combaten en el presente asunto, lo que queda a 
disposición del Municipio actor y de la 
Procuraduría General de la República para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, por tanto, se 
deja sin efectos el apercibimiento realizados al 
Poder Ejecutivo local en los mencionados 
proveídos. 
Ahora, visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que se encuentra pendiente de resolución 
el recurso de reclamación 52/2017-CA, promovido 
por el Poder Ejecutivo de Veracruz, contra el 
acuerdo de quince de marzo de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se determinó que el  escrito de 
contestación de demanda de dicha autoridad fue 
presentado fuera del plazo legal, en tales 
condiciones, se reserva señalar fecha para   la 
celebración de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 81/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 

        18/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, en ausencia 
del Procurador General de la República, a quien se 
tiene designando delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a su solicitud de que se le corra traslado 
con los escritos de demanda y contestación, con 
sus respectivos anexos, dígasele que según lo 
ordenado en proveídos de dieciséis de marzo y 
ocho de mayo del año en curso, se le corrió 
traslado con tales documentos, con excepción de 
los anexos al escrito de demanda, respecto de los 
cuales se autoriza expedir a su costa copias 
simples, mismas que deberán entregarse en la 
oficina que ocupa esta sección, previa constancia 
que por su recibo se agregue al expediente. 
Finalmente, por lo que hace al escrito de 
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contestación de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México y sus anexos, de ser el caso, 
una vez que dicha autoridad conteste la demanda, 
se acordará lo conducente respecto de las copias 
de traslado. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2017 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        18/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, en ausencia 
del Procurador General de la República, a quien se 
tiene designando delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a su solicitud de que se le corra traslado 
con los escritos de demanda y contestación, con 
sus respectivos anexos, dígasele que según lo 
ordenado en proveídos de dieciséis de marzo y 
ocho de mayo del año en curso, se le corrió 
traslado con tales documentos, con excepción de 
los anexos al escrito de demanda, respecto de los 
cuales se autoriza expedir a su costa copias 
simples, las cuales deberán entregarse en la 
oficina que ocupa esta sección, previa constancia 
que por su recibo se agregue al expediente. 
Finalmente, por lo que hace al escrito de 
contestación de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México y sus anexos, de ser el caso, 
una vez que dicha autoridad conteste la demanda, 
se acordará lo conducente respecto de las copias 
de traslado. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 91/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, COLIMA 

        23/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Colima, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo Estatal; designando delegados y 
ofreciendo pruebas; y, dado el volumen de las 
constancias que envía, se ordena formar los 
cuadernos de prueba correspondientes. 
Así también, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de quince de 
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marzo del año en curso, consistente en remitir 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada; sin que pase 
desapercibido que el Secretario de la Mesa 
Directiva del referido órgano legislativo fue omiso 
en suscribir las certificaciones correspondientes al 
oficio 594/016, de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y su anexo, así como la propuesta 
presentada el cinco de septiembre de dos mil 
dieciséis por representantes de concesionarios y 
permisionarios de transporte en el Estado; 
documentales que, de ser necesarias en copia 
certificada para la resolución del asunto, se le 
requerirán en el momento oportuno; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. 
En cambio, no ha lugar a tener por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, pues, aunque lo solicita, fue omiso en 
indicar alguno; en consecuencia, se le hace 
efectivo el apercibimiento decretado en autos y las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor y 
a la Procuraduría General de la República con 
copia simple de la contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite. 

 


